
FORMOSA,  2 de Septiembre de 1981
V I S T O: 

El artículo 2º, inc. b de la Ley Nac. 17.801 que establece la inscripción de Embargos, Inhibiciones y demás medidas cautelares y 
C O N S I D E R A N D O:

La necesidad de contar con normas técnicas acordes con la Legislación Registral vigente

LA DIRECTORA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

D I S P O N E:

1º) Los oficios judiciales y/o documentos portantes de medidas que ordenen la traba de Litis, prohibición de innovar y/o de contratar y/o cualquier otra medida cautelar, deberán contener:
a) Número de Expediente, Folio, Año, Carátula y Juzgado interviniente;

b) Los originados en exhortos de jueces de otra Jurisdicción que la Provincial, deberán contener con precisión y claridad: el Juzgado exhortante, su secretaría, jurisdicción y número de expediente, sin perjuicio de los más datos que deben consignarse;
c) Cuando el documento portante de la medida proviniese de distinta jurisdicción territorial (Ley 22.172: comunicación entre Tribunales de la República) deberán ajustarse estrictamente a los recaudos fijados en los arts. 3º y 7º de la misma;

d) Transcripción del auto que ordenare la medida;

2º) En todos los casos se deberá constar el nombre del titular de dominio.

3º) Individualización correcta del bien (número de manzana y lote o fracción) y datos de inscripción (Tomo y Folio).- Si el inmueble se hallare inscripto bjao el sistema de Folio Real bastará mencionar el número de Matrícula y de Departamento, siempre que el mismo no se hubiere dividido, ya que tal circunstancia deberá individualizarse consignado número de lote, fracción o manzana.

4º) La falta de datos de inscripción producirá el rechazo del documento portante de la medida. Si el inmueble se hallare inscripto en Tomo y Folio, pero no fuera individualizado, contando el antecedente de dominio, se practicará inscripción Provisional, de acuerdo al art. 9º inc. b Ley Nac. 17.801.-
5º) Cuando el documento tenga medidas sobre distintos bienes, y de la calificación efectuada resultaren observaciones que afecten solamente a alguno de ellos, se observará el documento únicamente, respecto a éstos, procediéndose a la inscripción definitiva, respecto de los demás bienes.

En las notas de inscripción y/o anotación que se coloquen en los oficios y/o documentos, se expresará con toda claridad las registraciones definitivas efectuadas, individualizando en el caso de los oficios con  varias rogatorias, a las que se ha dado total cumplimiento y los que han merecido observación y/o inscripción provisional.

6º) Los oficios y/o documentos que ordenen el Levantamiento de dichas medidas, deberán contener: la indicación del Juzgado actuante, número de expediente, folio, año y carátula, el bien sobre el que recayera la medida, antecedente de inscripción de la misma y el auto que ordena el libramiento.

7º) En los asientos registrales y oficios/o documentos en que se ordene cualquier medida cautelar, se consignará la leyenda: VIGENCIA: 5 años, art. 37 de Dto. Ley 17.801/68.-

8º) La presente Disposición comenzará a regir a partir del 14 de Septiembre de 1981.

9º) NOTIFIQUESE  Y COMUNIQUESE A QUIENES CORRESPONDA, PUBLIQUESE Y CUMPLIDO ARCHIVESE.
DISPOSICION TECNICO REGISTRAL Nº 1/81.-

ESCRIBANA LEONOR L. GONZALEZ DE MENDEZ

DIRECTORA

DISPOSICION N° 1/81.-
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